
 

 

N°          - 2025 - MINCETUR/SG/OGRH 

 

 

VISTOS:  
  

El Memorándum N° 370 - 2025 - MINCETUR/SG/OGTI; y el Informe N° 190-2025-
MINCETUR/SG/OGRH/OAGP de la Oficina de Administración y Gestión del Personal; y,  
    

CONSIDERANDO:  
  

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 200-2025-MINCETUR se asignaron 
temporalmente las funciones de la Oficina de Sistemas de Información a la señora OFELIA 
ESCRIBA GARIBAY, quien actualmente se encuentra prestando servicios bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 1057; 
 

Que, mediante Contrato Administrativo de Servicios, la señora YANELLY ZENAYDA 
LARA VALLE, presta servicios como Especialista en gestión de proyectos de tecnología de la 
información de la Oficina de Sistemas de Información, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 1057, el cual se mantiene vigente hasta la fecha; 
 

Que, mediante Memorándum N° 370 - 2025 - MINCETUR/SG/OGTI, el Director General 
de la Oficina General de Tecnologías de la Información informa que la señora OFELIA ESCRIBA 
GARIBAY, encargada de las funciones de la Oficina de Sistemas de Información(e) estará 
haciendo uso de sus vacaciones del 30 de octubre al 02 de noviembre de 2025. Por lo que, 
resulta necesario encargar las funciones de la Oficina, a la señora YANELLY ZENAYDA LARA 
VALLE, Especialista en gestión de proyectos de tecnología de la información de la Oficina de 
Sistemas de Información, en adición a sus funciones y durante el periodo antes señalado; 
 

Que, mediante el Informe N° 190-2025- MINCETUR/SG/OGRH/OAGP de la Oficina de 
Administración y Gestión del Personal, en el ámbito de su competencia, concluye que resulta 
viable designar temporalmente, del 30 de octubre al 02 de noviembre de 2025, las funciones de 
la Oficina de Sistemas de Información a la señora YANELLY ZENAYDA LARA VALLE, 
Especialista en gestión de proyectos de tecnología de la información de la Oficina de Sistemas 
de Información, en adición a sus funciones, y durante la ausencia de la señora OFELIA ESCRIBA 
GARIBAY; 
 

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065- 2011-PCM, 
dispone que las personas contratadas bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios – CAS, pueden, sin que implique la variación de la retribución o del plazo establecido 
en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos a 
acciones administrativas de desplazamiento, entre ellas, la designación temporal; 
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Que, por lo expuesto, resulta necesario emitir el acto por el que se le designen 

temporalmente las funciones de la Oficina de Sistemas de Información, a la señora YANELLY 
ZENAYDA LARA VALLE, Especialista en gestión de proyectos de tecnología de la información 
de la Oficina de Sistemas de Información, del 30 de octubre al 02 de noviembre de 2025, en 
adición a sus funciones y durante la ausencia de la señora OFELIA ESCRIBA GARIBAY; 
 
  Que, conforme a lo establecido en el Cuadro de Equivalencias de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo — aprobado mediante la 
Resolución Ministerial Nº 199-2025-MINCETUR contemplado en el Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2025-MINCETUR—, y en virtud de lo 
dispuesto en el literal f) y n) del artículo 6 de la Resolución Ministerial Nº 384-2024-MINCETUR 
y a lo contenido en el Informe N° 0001-2025-MINCETUR/SG/OGAJ-CRC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, se delegaron en el/la Director/a de la Oficina de Personal, actual Director/a 
de la Oficina General de Recursos Humanos, durante el ejercicio fiscal 2025, entre otras, las 
facultades en materia de recursos humanos de “autorizar y resolver las acciones de 
desplazamiento de personal comprendidos en el régimen especial derivado de la contratación 
administrativa de servicios regulado en el Decreto Legislativo N° 1057” y “expedir resoluciones 
sobre suplencia y designación temporal o encargaturas en puestos de responsabilidad directiva 
para el personal sujeto al régimen de los Decreto Legislativos N°276, 728 y 1057, así como el 
Personal Altamente Calificado (PAC) hasta el Nivel F-5”; 
   

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo 
que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y modificatorias; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2025-MINCETUR y por Resolución Ministerial N° 198-2025-MINCETUR; 
 

SE RESUELVE:  
  

Artículo 1.- Designar temporalmente, del 30 de octubre al 02 de noviembre de 2025, 
las funciones de la Oficina de Sistemas de Información a la señora YANELLY ZENAYDA LARA 
VALLE, Especialista en gestión de proyectos de tecnología de la información de la Oficina de 
Sistemas de Información, en adición a las funciones que viene desempeñando y durante la 
ausencia de la señora OFELIA ESCRIBA GARIBAY; 
  

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la servidora consignada en el artículo 1 
de la presente Resolución, para conocimiento y fines pertinentes.  
 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción, para conocimiento y fines pertinentes. 
  

Artículo 4.- Disponer que se publique la presente Resolución en el Portal Web 
Institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur).  
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

 

Firmado digitalmente 

EDILBERTO MARTIN TERRY RAMOS 

Director General 

Oficina General de Recursos Humanos 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
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